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USHUAiA,      5~O  ENE  2'019

VISTO  la  Nota  N°  001/19  Letra.:  M.S.U.,  presentada  por  la  Legisladora
Mónica Susana URQUIZA, Presidente del Bloque M.P.F.; Y

CONsmERANDO
Que me.diante la misma infomaba el traslado de la mencionada Legisladora, a

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,  a fin de asistir a reuniones inherentes a .su fimción
legislativa.

aéreo por los tráo-s USH-BUE-USH  (ida: 29/01/2019 welo 1899-regreso: 01/02/19 vuelo
en  horas  del  mediodía)  y  la  liquidación  de  TRES  (3)  días  de  viáticos,  a nombre  de  la
Legisladorapeticionante.

Que   se   ha   consultado   .al`   sistema   contable   y   se   cuenta   con   partida
presupuestaria para afi.pntar el gasto.

.     Que corresponde dictar el presente acto administrativo "ad referéndum" de la
Cámara LeSslativa, en cumplimiento del Artículo. 95 pámafo 5°.de la Constitución Provincial.

Que  el   suscripto   se   encuentra  facultado  para  el  dictado   de  la  presente
resolución, de acuerdo a lo establecido en la. Constitución Provincial y el Reglamento lntemo
de Cámaia.

PORELLO:
EL PRESIDENTE`DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE ASESORAmNTO

LEGISLATIVO N° .2  A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL PODER
LEGISLATIVO DE LA PRO.VINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTiDA E isLAs DEL ATLÁr`mco suR

Que por ello óorresponde reconocer y autorizar la extensión de UN (1) pasaje

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- RECONOCER Y AUTORIZAR la
1ós tramos USH-BUE-USH   (ida:  29/01/2019 vuelo  1899-re
del mediodía) a nombre de la Legisladora Mónica Susana UR
M. P. F., de acuerdo a la nota presentada; por el motivo expuest

n de UN (1) pasaje aéreo por
eso:  01/02/19 vuelo en horas.
JIZA, Presidente del Bloque
en éi considerando.

ARTÍCULO 2°.- LIQUIDAR TRES (3) .días de viáticos a la Le
ARTÍCULO   3°.-   IMPUTAR  el   gasto   que   demande   el
administrativo a  las partiqas prcsTpuestarias correspóndientes.
ARTÍctJLO 4?.-  La presente Resolución se dicta "ad referénd

Iffií

1adorapeticionante,
plimiento   de   este   acto

de la Cámara Legislativa,
s términos previstos en el artículo 95 Éámafo 5° de la Constitu
ÍCULO` 5°.-  REGISTRAR.  Comunicar  a  la  Secretaría  A

!Nffilido.Archivar.
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Próviñciad'e.TierradeiFucgo
Aritártida. e`Islas del Atlántico Su

:RepúblicaÁrgentina
•     Po,der.Legislativo

Movjriiento Popülar Fueguino

Sr.  Pre§idente   .
Legisiatüra Provinciái
de.Tierrá del Fuédo

.  "2018 -Año de los 44 hér'oes del submarino ARA San  Juan"
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Dn. Juan Carlos ARCANDO
S'/D

Su'

NOTAN°    001/19
Letra:  M.S.U.

Üshua,ia, 28 de Enero de 2019

Por  medio  de. la  presente. me  dirijo  a  usted  a  fin  de
solicitar`arbitre los  medios  necesarios  pará tramitar un  pasaje aéreo  por los tramos
Ushuaia -Buenos Aires con fecha 29/01/2019 en  el vuelo  .AR  1899 de las  16:25  hs
y  Buenos  Aires  -  Ushuaia  c.on  fecha  01/02/2019  de  ser  posible  en  el    vuelo  del
mediódía a nombre de quien la suscribe.

Motiva   el   presente  `requerimi_ento   la   necesidad   de
asistir a reuniones referidas a mi labor legislativa én dicha ciudad.

correspondientes.
AsÍ mismo solicito se liquiden  [os tres días de viáticos

_--...-------

Sin. otro pariicu[ar, saludo atentamente.

"Las lslas MaMnas, Georgias y Sándwich del Su, son y serán Arge'ntinas"


